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Nota 1.— Las preguntas del protocolo (PQ) de 2018 relativas a la SSPIA se publicaron por primera vez en junio de 2018 y la matriz del nivel de madurez conexa se agregó en diciembre de 2020 (Rev. 1). La versión de febrero de 2022 (Rev. 2) incluye las revisiones de varias “Orientaciones para revisión” tras las pruebas beta de las herramientas de evaluación del SSP realizadas en diciembre de 2021.

	Rev 1 
dic 2020
	Rev 2 
feb 2022
	Tipo de enmienda
	Descripción de las enmiendas

	
	
	Nueva
	Revisada
	Suprimida
	Fusionada
	Sin cambio
	

	SSP.ANS — Servicios de navegación aérea

	SSP.ANS 01
	SSP.ANS 01
	
	
	
	
	☒
	Sin cambio.

	SSP.ANS 02
	SSP.ANS 02
	
	
	
	
	☒
	Sin cambio.

	SSP.ANS 03
	SSP.ANS 03
	
	☒
	
	
	
	Orientación revisada para “Existe y es eficaz”.

	SSP.ANS 04
	SSP.ANS 04
	
	
	
	
	☒
	Sin cambio.

	SSP.ANS 05
	SSP.ANS 05
	
	☒
	
	
	
	Orientación revisada para “Existe y es eficaz”.

	SSP.ANS 06
	SSP.ANS 06
	
	☒
	
	
	
	Orientación revisada para “Existe” and “Existe y es eficaz”.

	SSP.ANS 07
	SSP.ANS 07
	
	
	
	
	☒
	Sin cambio.

	SSP.ANS 08
	SSP.ANS 08
	
	☒
	
	
	
	Orientación revisada para “Existe” and “Existe y es eficaz”.

	SSP.ANS 09
	SSP.ANS 09
	
	
	
	
	☒
	Sin cambio.

	SSP.ANS 10
	SSP.ANS 10
	
	
	
	
	☒
	Sin cambio.

	SSP.ANS 11
	SSP.ANS 11
	
	
	
	
	☒
	Sin cambio.


— — — — — — — —


Nota 2.— La referencia “SMM” que se cita en la columna “Referencias” corresponde al Manual de gestión de la seguridad operacional (Doc 9859, Cuarta edición, 2018), de la OACI.

	Núm. de PQ
	Pregunta del protocolo
	Referencias que figuran en el texto de orientación de la OACI
	Componente del SSP
	Niveles de madurez — Orientación para revisión

	
	
	
	
	No existe y no se tiene previsto
	No existe, pero se está trabajando al respecto
	Existe
	Existe y es eficaz

	SSP.ANS.01
	¿Qué requisitos normativos ha promulgado el Estado para proveedores de servicios de tránsito aéreo (ATS), con el fin de que implementen un sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS) aceptable para el Estado?
	SMM 8.4.7
	Gestión estatal de los riesgos de seguridad operacional
	Con base en la situación actual en el Estado
	Con base en el trabajo que el Estado está realizando
	1. El Estado promulgó requisitos normativos para implementar un SMS aceptable para el Estado, de conformidad con las disposiciones de la OACI.
	1. El Estado promulgó requisitos normativos que hacen la distinción entre organizaciones complejas y no complejas, teniendo en cuenta factores de escalabilidad (si procede).
2. Los requisitos normativos cubren la aceptación inicial y la observación continua del SMS de los proveedores ATS. 
3. El Estado revisa periódicamente los requisitos normativos, a fin de identificar y vencer las dificultades que enfrentan los proveedores ATS del Estado al implementar estos requisitos.



	SSP.ANS.02
	¿Qué apoyo ha proporcionado el Estado a los proveedores ATS para implementar un SMS?
	SMM 8.3.8 
	Política, objetivos y recursos estatales de seguridad operacional
	Con base en la situación actual en el Estado
	Con base en el trabajo que el Estado está realizando
	1. Existe un mecanismo para definir la implementación del SMS de los proveedores ATS y las necesidades de apoyo a nivel estatal (es decir, talleres, seminarios, cursos de instrucción, etc.). 
2. Existe un mecanismo para facilitar la implementación del SMS de los proveedores ATS y atender las necesidades de apoyo a nivel estatal que se definieron. 
3. Se han proporcionado textos de orientación y herramientas a los proveedores ATS para apoyar la implementación de su SMS.
4. Existe un mecanismo para apoyar las necesidades de implementación del SMS de cada proveedor ATS, con base en su panorama de riesgos.

	1. El apoyo a nivel estatal que se da a los proveedores ATS redunda en un mejoramiento continuo y en un nivel mayor de madurez del SMS de los proveedores ATS.
2. El Estado mejora continuamente su apoyo a los proveedores ATS en función de sus necesidades cambiantes, tomando en consideración el nivel de progreso y maduración que dichos proveedores han logrado. 

	SSP.ANS.03
	[bookmark: _GoBack]¿Cómo se asegura el Estado de que el personal responsable de la aceptación y vigilancia del SMS de los proveedores ATS desarrolle las competencias requeridas?
	SMM 8.3.7
	Política, objetivos y recursos estatales de seguridad operacional
	Con base en la situación actual en el Estado
	Con base en el trabajo que el Estado está realizando
	1. Las competencias requeridas para la aceptación inicial y la observación continua del SMS de los proveedores ATS se identifican y documentan. 
2. Existe un plan de instrucción que abarca los conceptos K/S/A, la instrucción periódica y la formación en el puesto de trabajo para el personal responsable de la aceptación y observación continua del SMS de los proveedores ATS.
3. El plan de instrucción abarca la aceptación inicial y la observación continua del SMS de los proveedores ATS.
 4. El plan de instrucción cubre la escalabilidad y la complejidad del SMS de los proveedores ATS.

	1. Se sigue el plan de instrucción que abarca los conceptos K/S/A, la instrucción periódica y la formación en el puesto de trabajo para el personal responsable de la aceptación y observación continua del SMS de los proveedores ATS.
2. La autoridad competente revisa periódicamente las competencias requeridas de su personal responsable de la aceptación inicial y la observación continua del SMS de los proveedores ATS.
3. El plan de instrucción se revisa periódicamente para identificar necesidades nuevas de instrucción, a fin de mantener las competencias requeridas para la aceptación y la observación continua del SMS de los proveedores ATS.
4. Se reconocen y vencen (si procede) las dificultades asociadas a la capacidad de los inspectores para pasar de un enfoque prescriptivo a uno basado en el rendimiento.

	SSP.ANS.04
	¿Qué orientación y qué herramientas ha proporcionado el Estado a su personal para la aceptación inicial y la vigilancia continua del SMS de los proveedores ATS?
	SMM 8.3.8 
	Política, objetivos y recursos estatales de seguridad operacional
	Con base en la situación actual en el Estado
	Con base en el trabajo que el Estado está realizando
	1. Se proporcionaron al personal de la autoridad competente los textos de orientación y las herramientas para abordar los aspectos de escalabilidad y complejidad, para las fases de aceptación inicial y de observación continua del SMS de los proveedores ATS.
2. Existe un mecanismo que permite apoyar el intercambio de textos de orientación, herramientas y mejores prácticas entre el personal técnico de distintas áreas al interior de la autoridad competente.

	1. El personal responsable de la aceptación inicial y la observación continua del SMS de los proveedores ATS utiliza los textos de orientación y las herramientas.
2. Los textos de orientación, las herramientas y las mejores prácticas se revisan y enmiendan periódicamente (de ser necesario).
3. El intercambio de textos de orientación, herramientas y mejores prácticas entre el personal técnico de distintas áreas ha contribuido a la armonización (enfoque unificado) del proceso y las herramientas relacionados con la vigilancia del SMS a nivel estatal.



	SSP.ANS.05
	¿Cómo determina el Estado la aceptabilidad inicial y continua del SMS de los proveedores ATS?
	SMM 8.4.7
	Gestión estatal de los riesgos de seguridad operacional
	Con base en la situación actual en el Estado
	Con base en el trabajo que el Estado está realizando
	1. Existe un mecanismo para determinar la aceptabilidad inicial y continua del SMS de los proveedores ATS.
2. El mecanismo permite la implementación del SMS de los proveedores ATS aplicando un enfoque progresivo.

	1. La aceptabilidad inicial y continua del SMS de cada proveedor ATS obedece a un enfoque progresivo.
2. Se aplican distintos enfoques para aceptar inicialmente el SMS de proveedores ATS y para observar de manera continua el SMS, cuando procede.
3. Se aplican distintos enfoques al evaluar el SMS de un proveedor ATS complejo y el de uno no complejo, cuando procede.
4. El mecanismo de aceptabilidad continua permite, promueve y alienta la maduración ulterior del SMS de los proveedores ATS. 
5. El mecanismo para determinar la aceptabilidad inicial y continua del SMS de los proveedores ATS se revisa y enmienda periódicamente (de ser necesario).


	SSP.ANS.06
	¿Cómo evalúa el Estado la eficacia de los procesos de identificación de peligros y gestión de riesgos de los proveedores ATS?
	SMM 8.4.7
	Gestión estatal de los riesgos de seguridad operacional
	Con base en la situación actual en el Estado
	Con base en el trabajo que el Estado está realizando
	1. Existe un mecanismo para evaluar el registro de peligros de un proveedor ATS, así como las fuentes de datos que lo alimentan.
2. Existe un mecanismo que permite documentar el registro de peligros de forma que éste evolucione a lo largo del tiempo.
3. Existe un mecanismo para garantizar que todos los peligros que están documentados en el registro se sometan a una evaluación de riesgos. 
4. Existe un mecanismo para evaluar los procesos de gestión de riesgos de un proveedor ATS, incluidos los riesgos residuales y aquellos que pueden afectarle, pero que dicho proveedor no generó.
	1. El Estado evalúa periódicamente el registro de peligros de los proveedores ATS, así como las fuentes de datos que lo alimentan, lo que permite al Estado identificar los peligros existentes no registrados, a nivel estatal o a nivel de cada proveedor ATS.
2. El Estado evalúa periódicamente la evolución del registro de peligros de los proveedores ATS.
3. El Estado se asegura de que las medidas de gestión de riesgos (incluida la evaluación de riesgos) se lleven a cabo para cada peligro registrado. 
4. Se evalúan periódicamente los procesos de gestión de riesgos de cada proveedor ATS, incluidos los riesgos residuales y aquellos que pueden afectarle, pero que el proveedor ATS no generó.  


	SSP.ANS.07
	¿Cómo garantiza el Estado que los proveedores ATS monitoreen y analicen datos sobre seguridad operacional para identificar tendencias y tomar medidas apropiadas cuando es necesario?
	SMM 8.4.7
	Gestión estatal de los riesgos de seguridad operacional
	Con base en la situación actual en el Estado
	Con base en el trabajo que el Estado está realizando
	1. Existe un mecanismo para garantizar que los proveedores ATS identifiquen tendencias, riesgos de seguridad operacional y problemas emergentes.
2. Existe un mecanismo para garantizar que los proveedores ATS vigilen y analicen sucesos de seguridad operacional, así como los informes obligatorios, voluntarios e internos. 
3. Existe un mecanismo para garantizar que los proveedores ATS utilicen todas las fuentes pertinentes de alimentación de datos, a fin de tener una idea real de su rendimiento en materia de seguridad operacional.
4. Existe un mecanismo para garantizar que los proveedores ATS tomen las medidas apropiadas, cuando es necesario.

	1. Los proveedores ATS identifican tendencias, riesgos de seguridad operacional y problemas emergentes sistemática y continuamente, lo que permite tomar decisiones basadas en datos. 
2. Los proveedores ATS vigilan y analizan periódicamente sucesos de seguridad operacional, así como los informes obligatorios, voluntarios e internos, lo que permite tomar decisiones basadas en datos.
 3. Todas las fuentes pertinentes de alimentación de datos se optimizan y se utilizan eficazmente para tener una idea real del rendimiento en materia de seguridad operacional de los proveedores ATS.
4. Las medidas apropiadas que se toman, cuando es necesario, influyen positivamente en el rendimiento en materia de seguridad operacional de los proveedores ATS.


	SSP.ANS.08
	¿De qué manera el Estado revisa y vigila los indicadores de rendimiento en materia de seguridad operacional (SPI), los niveles de alerta y los niveles deseados, si procede, de cada proveedor ATS?
	SMM 8.4.7
	Gestión estatal de los riesgos de seguridad operacional
	Con base en la situación actual en el Estado
	Con base en el trabajo que el Estado está realizando
	1. Existe un mecanismo para aceptar y vigilar periódicamente los SPI, las metas SPT y los niveles de alerta de cada proveedor ATS.
2. Existe un mecanismo para garantizar que los SPI de los proveedores ATS sean SMART.
3. Existe un mecanismo para garantizar que cada proveedor ATS equilibre sus SPI, incorporando indicadores avanzados y de resultados, así como SPI a nivel estatal y autogenerados.
4. Existe un mecanismo para vigilar sistemáticamente los niveles de alerta y garantizar que los proveedores ATS hayan definido las medidas necesarias en caso de alcanzarse un nivel de alerta.  

5. Existe un mecanismo que permite documentar los conjuntos previos de SPI de los proveedores ATS, de forma que el Estado pueda evaluar, a lo largo del tiempo, el grado de maduración del SMS de los proveedores ATS.

	1. El Estado aceptó los SPI, las SPT y los niveles de alerta de los proveedores ATS, con base en datos pertinentes, los cuales se vigilan periódicamente.
2. Los SPI de los proveedores ATS son SMART.
3. Los SPI están equilibrados (avanzados/de resultados, a nivel estatal/ autogenerados), representan de manera exacta el panorama de riesgos de cada proveedor ATS y pueden servir como herramienta para observar su rendimiento en materia de seguridad operacional.
4. En caso de alcanzarse niveles de alerta, los proveedores ATS o el Estado toman las medidas apropiadas. 
5. El Estado utiliza los conjuntos previos documentados de SPI de cada proveedor ATS para evaluar, a lo largo del tiempo, el grado de maduración del SMS de los proveedores ATS.   

	SSP.ANS.09
	¿Cómo establece el Estado las prioridades de las inspecciones, auditorías y encuestas destinadas a los proveedores ATS para las áreas de mayor preocupación o necesidad respecto a la seguridad operacional?
	SMM 8.5.3
	Aseguramiento estatal de la seguridad operacional
	Con base en la situación actual en el Estado
	Con base en el trabajo que el Estado está realizando
	1. Existe un mecanismo para establecer las prioridades de las actividades de vigilancia previstas con base en el perfil de riesgos percibidos del proveedor ATS.

2. Existe un mecanismo para establecer las prioridades de las actividades de vigilancia previstas en áreas específicas dentro de un mismo proveedor ATS.

3. El mecanismo emplea datos e información apropiados y definidos para determinar las prioridades de vigilancia.

4. Existe un mecanismo para reevaluar los perfiles de riesgos de los proveedores ATS y de áreas específicas dentro de cada uno de ellos, a fin de tener en cuenta, entre las actividades de vigilancia previstas, los cambios en los perfiles que pueden afectar a la seguridad operacional.

	1. Existe y se sigue un plan de actividades de vigilancia, en el que se define la frecuencia y el alcance de cada una de esas actividades. 
2. Se utilizan de manera adecuada los datos y la información sobre seguridad operacional pertinentes para planificar, con base en el perfil de riesgos percibidos, las actividades de vigilancia destinadas a un proveedor ATS y a áreas específicas dentro de dicho proveedor.

3. Los perfiles de riesgos de los proveedores ATS y de áreas específicas dentro de cada uno de ellos se actualizan periódicamente, y el plan de actividades de vigilancia se enmienda cuando el Estado dispone de datos e información sobre seguridad operacional nuevos y significativos, lo que abarca considerar un nuevo orden de prioridades para las actividades de vigilancia.

	SSP.ANS.10
	¿Cómo utiliza el Estado la información relacionada con el rendimiento en materia de seguridad operacional de sus proveedores ATS para apoyar la observación del rendimiento en materia de seguridad operacional del Estado?
	SMM 8.5.5
	Aseguramiento estatal de la seguridad operacional
	Con base en la situación actual en el Estado
	Con base en el trabajo que el Estado está realizando
	1. Existe un mecanismo para determinar el tipo de información, relacionada con el rendimiento en materia de seguridad operacional de los proveedores ATS, que se necesita para la observación del rendimiento en materia de seguridad operacional del Estado, el cual permite poner a disposición del Estado dicha información. 
2. Existe un mecanismo para analizar y monitorear la información relacionada con el rendimiento en materia de seguridad operacional de los proveedores ATS, con el fin de observar el rendimiento en materia de seguridad operacional del Estado.
3. Existe un mecanismo que permite utilizar la información relacionada con el rendimiento en materia de seguridad operacional de los proveedores ATS en el proceso de observación del rendimiento en materia de seguridad operacional del Estado. 


	1. El Estado recibe periódicamente información relacionada con el rendimiento en materia de seguridad operacional de los proveedores ATS.

2. El Estado analiza y monitorea periódicamente la información relacionada con el rendimiento en materia de seguridad operacional de los proveedores ATS. 
3. El Estado utiliza la información relacionada con el rendimiento en materia de seguridad operacional de los proveedores ATS para observar el rendimiento en materia de seguridad operacional del Estado, así como para identificar riesgos clave y problemas emergentes. 


	SSP.ANS.11
	¿De qué manera el Estado permite y promueve el intercambio de información sobre seguridad operacional entre: 
1) proveedores ATS; y
2) proveedores ATS y otros sectores de la aviación civil dentro del Estado?
	SMM 8.6
	Promoción estatal de la seguridad operacional
	Con base en la situación actual en el Estado
	Con base en el trabajo que el Estado está realizando
	1. Existe un mecanismo para identificar las necesidades de información sobre seguridad operacional de los proveedores ATS.
2. Existe un mecanismo para identificar otros sectores de la aviación civil en relación con las necesidades de información sobre seguridad operacional que tiene el Estado.
3. Existe un mecanismo para permitir y promover el intercambio de información sobre seguridad operacional entre proveedores ATS.
4. Existe un mecanismo para permitir y promover el intercambio de información sobre seguridad operacional entre proveedores ATS y otros sectores de la aviación civil dentro del Estado.

	1. El Estado identificó las necesidades de información sobre seguridad operacional de los proveedores ATS y de otros sectores de la aviación civil dentro del Estado.
2. La información sobre seguridad operacional identificada se comparte entre proveedores ATS y otros sectores de la aviación civil dentro del Estado, de manera que se permite la toma de decisiones en colaboración al enfrentar problemas de seguridad operacional.
3. El Estado evalúa periódicamente la eficacia del intercambio y la promoción de información sobre seguridad operacional. 


— FIN —
QMSF-007-09-SSP.ANS/ES Rev 2 (febrero 2020)	Preparadas por la OAS/MO/ANB/ICAO
QMSF-007-09-SSP.ANS/ES Rev 2 (febrero 2020)	Preparadas por la OAS/MO/ANB/ICAO
